
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE DETERMINA DE MANERA 
SUPLETORIA QUE NO SON PROCEDENTES LAS SOLICITUDES DE 
REGISTRO Y PLATAFORMA ELECTORAL PRESENTADAS POR LA 
FÓRMULA COMPUESTA POR LOS CIUDADANOS JOSÉ IGNACIO 
ESPINOSA RAMIREZ Y SARA LINET UGARTE ENRIQUEZ, COMO 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES, PRIPIETARIO Y SUPLENTE, 
RESPECTIVAMENTE, PARA CONTENDER EN LA ELECCION DE 
DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL DISTRITO 
ELECTORAL UNINOMINAL V, EN EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2011-2012 

1 CONSIDERANDO 

1. De conformidad con el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución), los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio 

del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y 

respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 

ciudadanos de la República, y a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la 

autoridad a la que se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve 

témino al peticionario. 

I 
2. El artículo 32 párrafo segundo de la Constitución establece los cargos y las funciones 

reservadas para mexicanos por nacimiento, que no tengan otra nacionalidad. n 
3. Según lo previsto en el artículo 34 de la Constitución, son ciudadanos mexicanos los 

varones y mujeres que, además de tener esa calidad, hayan cumplido 18 años y tengan 

un modo honesto de vivir. 

4. Conforme a los artículos 35 fracciones I y II de la Constitución, 20 fracción 1 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto) y 7 fracciones 1 y IV del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código) los 



ciudadanos del Distnto Federal tienen las prerrogativas de votar en las elecciones 

locales y poder ser votados para todos los cargos de elección popular. 

5. De conformidad con los artículos 41 párrafo segundo, 122 Apartado C, Base 

I'RIMERA, fracción V, inciso f )  de la Constitución, y 2 párrafo primero del Código, la 

renovación del Jefe de Gobiemo, Diputados a la Asamblea Legislativa (Diputados) y 

Jefes Delegacionales, del Distnto Federal, debe realizarse mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas a través de sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible. 

6 .  Los artículos 41 párrafo segundo, fracción 1 de la Constitución, 121 último párrafo 

del Estatuto, 188 párrafo primero, 190, 205 párrafo primero, fracciones 11 y 111, 206 

párrafo segundo y 221 fracción IV del Código establecen respecto de los Partidos 

Políticos que: 

Son entidades de interés público, con personalidad jurídica y patrimonio 1 
propios; 

Contribuyen a la integración de la representación nacional y hacen posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, acorde a los programas, 

principios e ideas que postulan, y mediante el sufragio universal, libre, secreto, 

directo, personal e intransferible; 

Tienen los derechos, prerrogativas y obligaciones que prevé la normativa, y 

Aquéllos con registro nacional o en el Distrito Federal tienen derecho a 

participar en los procesos electorales de la misma entidad, para elegir Diputados, 

Jefe de Gobiemo y Jefes Delegacionales. 

7. De acuerdo a los artículos 44 y 122 ~árrafos primero y segundo de la Constitución y 

8 del Estatuto, la Gudad de México es el Distrito Federal, capital de los Estados 



Unidos Mexicanos. Su gobierno está a cargo de los Poderes Federales y de los órganos 

locales: Jefe de Gobierno, Asamblea Legislativa y Tribunal Superior de Justicia. 

8. Los artículos 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción 1 de la Constitución, 37 

del Estatuto, 11 del Código, 7, 8 y 9 de la Ley Orgánica de la Asanlblea Legislativa del 

Distrito Federal (Ley Orgánica), establecen que dicho órgano tiene a su cargo la 

función legislativa del Distrito Federal, se integra por sesenta y seis diputados electos 

cada tres años por votación universal, libre, directa y secreta, quien ejerce sus funciones 

conforme a la Constitución, el Estatuto, la Ley Orgánica y demás normativa aplicable. 

9. Conforme a los artículos 123 párrafo primero y 124 párrafos primero y segundo del 

Estatuto y l b  del Código, el Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) 

es un organismo de carácter permanente, autoridad electoral, profesional en su 

desempeño, que goza de autonomía en su funcionamiento y administración, así como 

independencia en la toma de decisiones. Tiene personalidad jurídica y patrimonio 

propio, con domicilio en el Distrito Federal. Sus determinaciones se toman 

colegiadamente, procurando consensos para fortalecer su vida institucional. 

10. El artículo 127 del Estatuto dispone que el Instituto Electoral tiene a su cargo en 

forma integral y directa, las actividades relativas a la capacitación electoral, geografía 

electoral, los derechos y prerrogativas de los I'artidos I'olíticos, el padrón y lista de 

electores, impresión de materiales electorales, preparación de la jornada electoral, los 

cóniputos en los términos que señale la ley, declaración de validez y otorgamiento de 

constancias en las elecciones de Diputados por ambos principios, Jefe de Gobierno y 

Jefes Delegacionales. 

11. En términos de lo previsto en el artículo 1 fracciones 1, 11, IV, VI1 y VI11 del 

Código, las disposiciones de éste son de orden público y observancia general en el 



Distnto Federal y tienen como finalidad reglamentar las nornlas de la Constitución y 

del Estatuto, relativas a: 

Derechos y obligaciones polític~electorales de los ciudadanos del Distrito 

Federal; 

Prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos nacionales y locales; 

Elecciones para Jefe de Gobierno, Diputados y Jefes Delegacionales; 

Salvaguarda, validez y eficacia de los derechos políticc+electorales de los 

ciudadanos, y 

Estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

12. De acuerdo a los artículos 11, 12, 13 y 14 del Código, los procesos electorales del 

Distrito Federal tienen como finalidad renovar los cargos de elección popular, mediante 

voto universal, libre, directo y secreto, confom~e a la temporalidad y al ámbito 

territorial siguiente: 1 
Los Diputados son electos cada tres años; 40 por el principio de mayoría 

relativa, en igual número de distritos locales uninominales en que se divide el 

Distnto Federal; y 26 mediante el sistema de representación proporcional a 

través de listas votadas e integradas conforme al Código y en una sola 

circunscripción plurinominal que abarca todo el territorio del Distrito Federal; 

E1 Jefe de Gobierno se elige cada seis años en todo el territorio del Distnto 

Federal, que será considerado como una sola circunscripción; debiendo 

entenderse emitidos dentro de ésta, los sufragios de los ciudadanos del Distnto 

Federal residentes en el extranjero, y 

Los Jefes Delegacionales se eligen cada tres años, en la misma fecha que los 

Diputados en cada una de las respectivas demarcaciones en que esté dividido el 

Distrito Federal. 



U. Conforme a lo previsto en el artículo 3 párrafos primero y segundo del Código, el 

Instituto Electoral está facultado para aplicar e interpretar las normas establecidas en 

dicho ordenamiento, atendiendo a los criterios gramatical, sistemático, armónico, 

histórico, funcional y a los principios generales del derecho, de acuerdo con el último 

párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

14. Para el cumplimiento de sus atribuciones el Instituto Electoral se rige por lo 

dispuesto en la Constitución, el Estatuto y el Código. Su actuación debe ajustarse a los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, equidad, 

transparencia y publicidad procesal; asimismo, velar por la estricta observancia y 

aplicación de las disposiciones electorales, conforme a los arúculos 120 párrafo segundo 

del Estatuto, 3 párrafo tercero, 16, 17 y 18 fracciones 1 y 11 del Código. 

15. El artículo 20 fracciones 1, 111, IV, VI y IX del Código prescribe que el Instituto 

Electoral es responsable de la función estatal de organi7ar las elecciones locales, 

conforme a la normativa de la materia. Entre sus fines y acciones se encuentran: I 
Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos polític~electorales y , 
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

Garanti7ar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para 

renovar a los integrantes de la Asamblea Legislativa, al Jefe de Gobierno y a los n 
Jefes Delegacionales, y 

Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio, así como contribuir al 

desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su 

ámbito de auibuciones. 

16. Conforme a los artículos 21 fraccioncs 1, 111 y VI y 74 fracción 11 del Código, el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura con diversos órganos, entre los que se 



encuentran el Consejo General, la Secretaría Ejecutiva, la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) y los Consejos Distntales. 

17. Según lo previsto en los artículos 124 párrafo segundo del Estatuto, 21 fracción 1 y 

25 párrafos segundo y tercero del Código, el Consejo General es el órgano superior de 

dirección del Instituto Electoral, integrado por siete Consejeros Electorales con 

derecho a voz y voto, uno de los cuales funge como su Presidente. Asimismo, son 

integrantes de dicho órgano colegiado, sólo con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, 

quien es Secretario del Consejo, un representante por cada Partido Político y uno por 

cada Grupo Parlainentario de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

18. El artículo 32 párrafos primero, segundo y tercero del Código dispone que el 

Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, mediante la 

celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario convocadas por 

el Consejero Presidente. Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo 

los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y revisten la 

forma de acuerdo o resolución, según sea el caso. I 
19. Conforme al artículo 35 fracción XXIV del Código, es atribución del Consejo 

General aprobar en forma supletoria, previo cumplimiento de los requisitos legales, el 

registro de las candidaturas a Diputados de mayoría relativa. 

20. En términos del artículo 76 fracción XI del Código, la Dirección Ejecutiva tiene a 

su cargo la atribución de revisar las solicitudes de candidatos, así como la integración de 

los expedientes respectivos. 

21. Los artículos 95 párrafo primero y 105 fracción 111 del Código, el Instituto Electoral \ 
cuenta con cuarenta Consejos Distritales, los cuales tienen la atribución de recibir las 



solicitudes de registro de las fórmulas de candidatos a Diputados de mayoría relativa y 

resolver sobre su otorgamiento. 

22. El artículo 274 del Código, define al proceso electoral como el conjunto de actos 

ordenados por la Constitución, el Estatuto y demás leyes relativas, realizados por las 

autoridades electorales locales, Partidos Políticos, Coaliciones y ciudadanos, que tienen 

por objeto la renovación periódica de Diputados, Jefe de Gobierno y Jefes 

Delegacionales. 

23. El 7 de septiembre de 2011, el Consejo General emitió el Acuerdo ACU-050-11, 

mediante el que, en acatamiento a lo previsto en el artículo 275 del Código, aprobó la 

convocatoria dirigida a la ciudadanía y Partidos Políticos para participar en el Proceso 

Electoral Ordinario para elegir Jefe de Gobierno, Diputados y Jefes Delegacionales 

cuya jornada electoral se venficará el 1 de julio de 2012. 

24. El 7 de octubre de 2011, el Consejo General celebró sesión en la que declaró el 

inicio formal del Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, de conformidad con lo 
f 

dispuesto en el artículo 277 del Código. 

25. El artículo 298 fracción II del Código prevé coino plazo para la recepción de I I  
solicitudes de registro de candidaturas a Diputados electos por el principio de mayoría 

relativa, del 10 al 20 de abril del año que corresponda a la elección. nU 
26. El Código en su artículo 300 párrafo segundo correlacionado con el 105 fracción 

111, establece que recibida la solicitud de registro de candidaturas por el Consejo 

correspondiente, se verificará dentro de los tres días siguientes si se cumplieron los 

requisitos correlativos. 



27. Mediante escrito presentado el 10 de abnl de 2012, ante la Oficialía de Panes de 

este Instituto Electoral, dirigido al Consejero Presidente Consejo General, Licenciado 

GUSTAVO ANZALDO HERNÁNDEZ, los ciudadanos JOSÉ IGNACIO 

ESPINOSA &REZ y SARA LINET U G A R E  ENRIQUEZ, solicitaron el 

registro de su fórmula, para contender como candidatos independientes, propietario y 

suplente, respectivamente, en la elección de Diputados a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal 

V, en el Proceso Electoral Ordinario 201 1-2012; lo anterior con el objeto de que, previa 

verificación de los requisitos legales, el Consejo General aprobara el registro de manera 

supletoria, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 35 fracción XXIV del 

Código. 

Al respecto, los ciudadanos manifestaron que: ". . .Por es fe  ~ondrtl.to y lan,findan~ento en e/ 

arfkulo 8' '.onstitzdr~onal Y E S T m D O  E N  I X G A L  TIEA4130 Y FORMA MISI!~O.S 

QUE VENGO EN LOS 'IiEA41'O.T QUE S 1 5 Ñ U  El, ART~CULO 298. 

FIIACCIÓN I1 DEL COl13EUF (cÓD~Go DE IN.STTTUCIONES Y 

13KOCEDIMIENTOS ELECTORML-S DEL DI.STRI70 17EDE1L4L) DEI2 10 Al; 

20 DE ABNL DE 2012, VENGO A SOLICITAR A41 B3C;IS71<0 COA4O: 

W D I D A T 0 . Y  CIUDADANOS A 1Ill'UTADO LOC/ir, DEL DISTRITO 1/ IIEld 1 

DISTRITO l';EDERAL2.. . ". 

Acompañando a dicha solicitud, la documentación que a continuación se enlista: \ 
a) Original del escrito recibido por Oficialía de Panes de este Instituto Electoral el 

10 de abril de 2012, mediante el cual se solicita el registro de la plataforma 

electoral; 

b) Copia simple por ambos lados de la credencial para votar con fotografía dcl 

ciudadano José Ignacio Espinosa Ramírez; 



c) Copia simple de la copia certificada del acta de nacimiento del ciudadano José 

Ignacio Espinosa Ramírez; 

d) Copia simple del estado de cuenta a nombre del ciudadano José Ignacio 

Espinosa Rarnírez, presuntamcnte remitido por la institución bancaria BANCO 

AHORRO FAMSA, de fecha 11 de mayo de 201 1. 

e) Copia simple por ambos lados de la credencial para votar con fotografía de la 

ciudadana Sara Linet Ugarte Enriquez; 

f) Copia simple de la copia certificada del acta de nacimiento de la ciudadana Sara 

Linet Ugarte Ennquez; y 

9) Copia simple de un escrito de fecha marzo de 2011, dirigido al ciudadano 

Geronimo Espinosa Romero, presuntamente remitido por la institución 

bancaria BANAMEX; 

28. Conforme a lo dispuesto por los artículos 76, fracción Xi y 300 del Código, el 

Secretario del Consejo General del Instituto Electoral, con el apoyo de la Dirección 

Ejecutiva, analizó la procedencia de la solicitudes de registro de la fórmula conformada 

por los ciudadanos JOSÉ IGNACIO ESPINOSA RAMÍREZ y SARA LINET 

UGARTE ENRIQUEZ, para contender como candidatos independientes, propietario , 
y suplente, respectivamente, en la elección de Diputados por el principio de mayoría 

relativa, en el Distrito Electoral Uninominal V, en el Proceso Electoral Ordinario 2011- 

2012, así como la documentación que se aconlpañó a la misma, a efecto de verificar si 

se cumplen los requisitos formales y de elegibilidad que prevé la normativa electoral. r'\ 
29. De la interpretación efectuada a las disposiciones contenidas en la Constitución, se 

desprende que no obstante que el artículo 35 fracción 11 reconoce como prerrogativa 

de los ciudadanos el derecho a ser electos a los cargos de elección popular que 

establecen la Constitución y las leyes, también es cieno que tal derecho se encuentra 

limitado por la propia Constitución al cumplimiento de las calidades y requisitos que 

establezca la ley, como se detalla a continuación: 



' 2 r iku lo  35. J'onf>remjatiuar clelriududano: 

(4 
TI. I'oder ser votado para todo.( los catgos de elccrión pop~tlar y nombrado para 

cuu(quier otm empleo O mmirión, teniendo lar m/idadee que e.rtable~ca la ley;'' 

De conformidad con las normas constitucionales, el derecho de ser votado, no es 

absoluto, sino que se encuentra condicionado al cumplimiento de los diferentes 

requisitos que en las leyes secundarias se establezcan; consecuentemente, nuestra 

Constitución delega al legislador local, la valoración y determinación de las calidades 

que ha de cumplir un ciudadano para poder contender a un cargo de elección popular, 

así como los requisitos para poder registrar a un candidato a cargo de elección popular. 

De la misma manera, la Constitución en su artículo 116 fracción IV, inciso e), prevé 

que las leycs de los estados en materia electoral garantizarán el derecho exclusivo de los 

Partidos Políticos para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, 

salvo en el supuesto de elección de autoridades y representantes a través de usos y a 

costumbres, establecido en el artículo 2 Apartado A, fracciones 111 y VI1 del misino 

ordenamiento. 1 

En observancia al principio de supremacía constitucional el legislador local reguló el 1 l 
ejercicio del derecho de los ciudadanos de ser votados, en razón de que los Partidos 

Políticos son el único medio constitucionalmente previstos para ejercer tal derech 

conforme a lo dispuesto en el artículo 116 fracción IV, inciso e) de la Constitución, qu 

a la letra señalan lo siguiente: 

"Elpoderpzíbiico de los e.rtad0.r .re divi~Iiru~ para SI, qircicio~ en Ejettiit~o, Lgi~Iafivo r 
y Judiriul. y no podrán rerinirse dos o más de esto.r poderes en una sola persona o 

corporu~ió11~ ni dqo.sitaxre e/ legirlatiiio en 7/11 solo Nrdi~)idiio. 



1~spodere.r de los Estado.r .re orga~zi~aran i,o~?/orme a la Co~zstitr~iótz de cada uno de 

ellos, con sujeiió~r a las ~.iguierrte.r normas: 

6.) 
]V. Las Constifuiionesy leyes de los Estado.r en materia e/ei~toralgaranti~arán yue: 

c..) 
e) IAS parlid0.r politicos sólo se wn.rtituyan por iiucladanos sin interueniión de 

organi~acio~ies gremiales, o con ohjeto social difirentc g .sir? qt/e ha)ia ufiliaiión 

corporativa. Asimismo tengan rclvizocido el derecho exclu~~iuopara soliiitar el +stm 

de candic/atos a cargos (le e l e c ~ ~ ó n p ~ u l a r ,  mn exi,'f>~ión de lo dipue.rto en el arfkulo 

20., apartado A.frac~iones IIIy 1/11,  de esta Con.rtitu~~ión.. . " 

30. En relación con lo anterior, en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales; de Gobernación; de Radio, Televisión y Cinematografía; y de 

Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, emiwdo 

con motivo de la Reforma a la Constitución, en materia electoral, aprobado en fecha 11 

de septiembre de 2007 por dicho órgano colegiado se realiza un análisis de las 

propuestas específicas contenidas en la Iniciativa en el que se señala lo siguiente: 

"c..) E n  México de.rde jnales de la décrrch de los izaentu del .{&lo pas.ado, el 

si.rlenra electoral .se orientó de manera delinin'a aprit~iiegiar el  sutginzienfo, d e s a m / / o ~  

consolidan'ón de un .sistema cle partidos, como base de la competeniia eiectoral. 

LAS reformas ocurri;?'~~~ de 1977 a 1996 se orientamn en la mirma n/tu . y . fuemn 

di$niendo fin sistema de deechos y obh&~ciottes para lo.r partidos poli/ii~o.r, a los qlte 

nuestra Con.rtitu~,ión define como "Entidades cle Ifiteris l'tíbho". E.rtable~ar en la 

Con.rtitrli.ión el derecl/o de todo loi~(dudano que a.ri lo deiicla, aun s~eñalu~rrlo reyz~isitos 

de ley, para ser in~inito y parti~$ar mmo mndidato a un ~'atgo de elei,cióif popular. 

irla en .sentido contrario al que, wn éxilo, ha .rgt~ido Méxi~~o. 



A d e n ~ ú s ~  e.r evidenle que las llan~adar "candida/ura.r irrdependirnte.r", de udnptarse 

como una firma del y'ercicio de/ derecho al ~iofo pa,asiz'ool entrarían en abierfa 

contradicción con el  enframado jurídlilo que eitmar~zl e l  de.rarml1o de lo.( pmceso.r,y 

campañas e/ectorale.r; in~~luso LVII /ospnn~ipio.r re1,tore.r de todo el .ri~./cma. 

Recordemos que la Co~zstztu~ión establece, por qemplo, /a obL&ació~r de que el 

finanriamiento piblico que re~iben los par6zdo.r políti~~os prez~aleyi.~ sobre los ecur.ros 

de offgetfprii~ad~. U n  ciudadano que por si mimo, sin e/ apyo de /m partido po/iti~,o, 

partic$e en la mntienda ele~,foral debe& tener el den~.ho a re~ihir fi~tattriamieil/o 

púbL~,o, pue.r de lo contrario los rcctmros que utiLxaná en su ~,ampaña tendrían que 

.rer de ongen pivado, /o mal violada la norma ~~o~zstifu~iot~al. 

I-'odenzo.r il14strar otros e/e~.tos can/radictorio.r ~,ort e l  ianlfllejo . . .ri.rtema de regulación y 

coizlrolque /a Constituriórz establecey la ley de.ranv/la respecto de 1o.r ingresos y ga.r/os 

de los partidos polí/ico.r, c y a  clp(icaciót~ .retia prai.tican~ente impo.rible /ratúrrdo~.e de 

personas en lo indiuduaL Por todo ello, eslas Comisior~es U11ida.s marz~fiestacarr .r14 

~,oit~~idenria con e/ sen/ido de la propucrta de los legisladores que szfs~ribciz /a 

Iiziciatit/a. pero considera que la firma de e+xpresar/a no es la ~.orre~,La> p14e.rto que los 

fine~. que la Co~t~ti t t~~ióit  seriala para los purtinor po1itii~o.r en .w tcx-to r,igetlte tienen 1 
una finalio'ad distinta a la que .re pretende erz la 111iriativa bajo di~,tamen. 

Esta deci~.ión es cotgmente con el objetit~o de propiciar la plena con.soizdalión del 

si~~te~na de partidos conlo uno de 10s componet?te.r eseniia/e.r de nnurtra dentoiraiia JI de/ 

sisiema eler;toral. c..) ". 1 

31. Por otra parte, el artículo 20 fracción 1 del Estatuto de Gobierno, reconoce que 10s 

ciudadanos del Distrito Federal tienen derecho a "T/otarg ser z/o/ados en /o.( térmirtos de la 

\ 
1 Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 13 de noviembre de 2007. 



Con.rlitu~ón Politica de /o.r E.rtado.i Unido.( Mesi~.ano.~:, de este .E.rtutnto de Gohiernn~ de /a.s 1ye.i. de 

la materia, para los cafgos de eleciiótr popular". 

Asimismo, el artículo 121 del Estatuto de Gobierno, establece que: 

>, Eii las elecciotres locales del Diirrito Federal potlrátr parti~$ar tanto 1o.r par/ido.r 

políticos con registro rtu~ional, como los parlinos politicos to12 regi.itm lotal del Disttiio 

i2edera/. 

C..) 
I~.ipartido.rpoliti~~os ',on registro na~ional-y los partidor politi.os con registro local en el 

Disido Fec/eral tienen e l  derecho exclusivo para .solilitar el regiitm de cundidato.~ 

a cargos locales de elec~ón popular. .. " 

32. De la misma manera, el derecho exclusivo de los Partidos Políticos se encuentra 

desarrollado en el Código, pues por un lado, el artículo 221 fracción IV, reconoce conio 

derecho de los Partidos Políticos candidatos en las elecciones de Diputados 

Locales, Jefe de Gobierno y Jefes Delegacionales del Distrito Federal. Y por el otro, el 

artículo 299 párrafo primero del Código, regula la manera como se ejerce ese derecho 

en los siguientes términos: 

I 

"Para eL rejistm de candidattlra.r a todo curgo de clc~ziórr pop14lur; el f'urtido I'olíti,o 

que pretenda cr,ontender, u travis de st/s órganos de direc~iin lod  debidamente 

amdidados ante el Instituto Ele~.toru(. deberá presentar:(..)" 

En concordancia con lo anterior, el artículo 190 del Código establece 

" 1 ~ s  l-'artido~~ I-'o/íricos coir regittro nacionuly /os 1'artidos l'oliti~us con regittro l o d  

etz el DUfnfo .FCc/eral tietretr el derecho es~~lu,i i~~o para .ioli~;;lar el regi~tro de \ 



~zndidaios a caqos locales de eie~~1,iótr pqtclar, c t  lo.r férjni~os y condiiiones 

esfable~~idas etz elpresente ordenamiento. " 

33. Por otra parte, y previamente a la reforma electoral aprobada por el Constituyente 

Permanente en la que se determina que los Partidos Políticos tienen la exclusividad para 

postular candidatos, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación emitió diversos criterios en los Juicios para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano identificados con las claves SW-JDG03712001; 

SW-JDC332/2004 y SüP-JDC1451/2007, así como la Tesis Jurisprudencia1 

identificada con la clave SUP048.3 EL1/2002, que a la letra señala lo siguiente: 

"CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LA NEGATIVA DE 
REGISTRO CON BASE EN UNA DISPOSICI~N LEGAL QUE 
ESTABLECE QUE SÓLO LOS PARTIDOS POLITICOS 
TIENEN DERECHO A POSTULAR CANDIDATOS, NO 
VIOLA LA CONSTITUCI~N FEDERAL NI LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES (Legis lación de Michoacán).-De la 
itztepreiaiión de lo diquesto en los artículo.r 35, fiacció~z Ii'; 4 1 ,  segutzdo parrafi, 
ficciótz I, y 116, fracxioner 1; cgundo púrrafi, . . y II/. ilzcis0.r 1)' g) y /d, en relación 
1.011 cl 20.. apar~udn A, fraciioizcs 1 1 1 ~  V11; 35. frai,i,iitz 1; 36,,fiaciiortes 13 111; 
39, 40, 4 1,~fiuc~ioner I l y  III; 54, 56, 60: fen~erpúrru/o; 63,   arto púmafi, in.fine; 
1 15. pn'mcr purrufi, fruciión I/Ill; 1 16, jfralziones TI, zilfimo púrrafi, . . y 1 V, inii.ro 
a): 122. fercem, cuartos sexto parrufis. upartudn C, ba.re.rpnmetq fra~xione.c 1, 11.y 
11[: .rgzozda, fiacnon J pn'merparrafi~ . . y terc.era, f>ac.~ió~~ TI, líltimo púwafi, de la 
Comtitzc~iót~ I'olifica de los Esfados Unidos Alesic.unos, a.ií como 25, inasos b) y 4, 
del 1'ucto 1tzfernar.ional de Dercchos Citii/e.rq' Polifi~~os. J! 23, it~ciso.r 6) ').J (9' dc la 
Conr,enciótz ilnrerbiza sobre Dereu5o.r 1-7zmot1o.r. no cabe de.pretidcr que el  derecho 
dc 10s ciududunos a ser uotudos sea abs.ol~~to J! no sc pueda e~.fab/eccr lrinite legal 
&no, por lo que tzo rerufta inco~zstit~t~o~zal ni tiiDlafoM del dere1.h intenzuciotfa/ la 
ttcgo~iua del regisfm como ~~andidato indqendiente ctz lo eleczión de gobernador del 
Estado de Michoacan a un ciudada~ro, con brrw en qric e/  urf i i~~~lo 13, púmafi tercero, 
dc la Coiz.r/itr~ción 1'01itica del E.studo de A/lichoaián y 21 y 34, Jruciión l V ,  del 
c$d&o electoral [/e dtchu cntidud fedcrutii~a establecen grte sólo los purtido.~ jolítzcos 
tienen derecho apo.rt&r izndedafos u 10,s ~urgos de elecliinp~u/or,y, por tunto, no 



tnntenplati /ud. ~.atzdidatt/ra.r indepent/iei/e.r, porqae /a cliposi~iin legal qql/e ~,.~./able~r 
que /a ~,oii~itud de registro de mttdidatos sólo la puedan preserztar l0.r partidos 
politico~, ciertamente coristitg~e una /imi/ación derivada de lat calidades o condi~iorte.r 
que los ~~iudadano.~ deben ~.u/isfacerl>ara qercer SZI derecho a J.er ziolador. r a ~ i n  por la 
mal la vzisma 120 r~resetita, per .se, utta ~/u/neraciór~ cle lar r2orma.r y pi>t~~l>io.i. 

1'0n~'titucioflaieJ~ o de los tratados intertza~iotiale~; ya que es/os ordenunlierito~~ 120 

prohiben las limitaciones o rc.rtncciot~es legules a los derechos polili~w-elec~orahs ni a los. 
denchos findamentales o h21mano.r en general, sino que lo que prohiben CJ- que tales 
/imita~ione.r o restriciiot~es sean irra~iona1e.i~ in/ir.stz~~~udas, cle.pmponionadas o que se 
tra~lurcan en privar de su erencia a cualquier clerehn, fin, prill~$zo o t~alor 
constitztcional o electoral fu~t~lanzet~tal. 

Juicio para la protección de los derechospolitico-ele~,tora/es dd ~iudadano. SUI ' jDC- 
037/2001.-Manuel Gztillér? Monyótt.-Zj de o~./~.tbre de 2001.-Ma~ioría de 
iin6.o vot0.r en el  ~nteriii.-Engrose: losi de Jesú~. Omrco l:~eí~n'gtle~-Diside~zle.r: 
Iloítel Castillo G o n ~ á l e v  A4aum ~.4&uel Reyes Zapata. 

Revista Justicia Electoral 2003, Tercera Época, suplemento 6, 
páginas 94-95, Sala Superior, tesis S3EL 048/2002. 

Compilación Oficial de  Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997- 
2005, páginas 394-395". 

34. Ahora bien, con fecha 6 de agosto de 2008, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos dictó sentencia en el caso Castañeda Gutnrcr,~, en cuya parte considerativa 

sostuvo que ha sido criterio de dicho órgano jurisdiccional internacional, que "la 

prerziión y aphca~i611 de requisilos para eJercitar /os dereclior políti~,os no ~ott.sfi/uyetz, per . e  una 

re.rtrik.rión indebida a /os derechospolili~or". 

En ese sentido, la Corte Interamericana señaló que "el rcgitro de czndida~os ex~~lu.ri~iamente a 

/rar,és de parlinos politi~~os responde a rzen.ridade,i so~.iale.i i~~If)eno.ias basada.r en di~ieritus raxonef 

históBcas. pdlítt.í, J O ~ ~ U ~ J . ' . ) :  entre otras: "La necesidad de criar y firtalecer e l  si.stenzu de partido,; 

c..) la necesidad de un sistema de finat~~iamiento pre~/onii~an/emente pzíblzco~ para asegurar el 

desaml/o de e/ec~io~zes au/éntica.c y libres, e12 igualdad de conc1ilione.r; y la nccesida~l cle ,ficah:ar 

efin'ntemenfe /osfondos u1iii~ado.r en las e/e~,~ione.r': 



35. En la sentencia referida, la Corte Interamericana estableció que tanto el sistema de 

postulación de candidatos a mvés de Partidos Políticos, como el que autoriza las 

candidaturas independientes, pueden ser compatibles con la Convención y, por lo 

tanto, la decisión de cuál sistema escoger está en las manos de la definición política que 

haga el Estado, de acuerdo con sus normas constitucionales, por lo cual, las previsiones 

tanto del órgano reformador de la Constitución, como del Congreso de la Unión al 

expedir el Estatuto y de la Asamblea Legislativa al aprobar el Código, en el sentido de 

otorgar de forma exclusiva a los Partidos Políticos el derecho a registrar candidatos para 

acceder a cargos de elección popular en el Distrito Federal, no contravienen las 

disposiciones del sistema interamencano de derechos humanos en materia de derechos 

políticos. 

36. Aunado a lo anterior, los Partidos Políticos participan en la vida del Estado, como 

es el caso de los procesos electorales en una sociedad democrática, y tienen propósitos 

compatibles con el respeto de los derechos y libertades consagrados en la Constitución 

y en los tratados internacionales. En este sentido, el artículo 16 de la Convención 

Interamericana de Derechos Humanos, establece que el ejercicio del derecho a 

asociarse libremente "só/o puede estar y i r o  a 1a.i. re.i./nIcione~. prei~iriar por /a ly qrle seun 

nccesaria.r en una .sociedad demou-atica, en interéJ de la s ~ u r i d a d  na~ianol, de /u reyridad o cleL orden 

público: o pura pmteger fa ralud o la moralpúblicas o 1o.r derechos y libertudcs de los c/emhn. 
1 

De lo antes señalado se desprende que los artículos 116 fracción IV, inciso e) de 1 

Constitución; 121 del Estatuto y 190 del Código, prevén que sólo los Partidos Político 

con registro nacional y con registro local en el Distrito Federal Metien el clere~,bo es~.lu.rivo 

para solicitar el registro de candidatos a cargos locales de elección popular en el Distrito C 
Federal. 



Resulta evidente que el registro de candidatos a cargos de elección popular constituye 

un derecho que le corresponde a los Partidos Políticos y, de acuerdo con los artículos 

221 fracción IV y 299 párrafo primero del Código, la solicitud de registro de candidatos 

será presentada por éstos ante el Instituto Electoral para que sea revisada y, en su caso, 

sea aprobada. 

Así las cosas, es claro que la Constitución, el Estatuto y el Código, prevén como único 

medio para obtener el registro de candidatos, que la postulación provenga de los 

Partidos Poiíticos, a través de sus órganos de dirección debidamente acreditados ante el 

Instituto Electoral, a los que para cumplir con sus fines, entre ellos, el hacer posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, les otorga una serie de derechos 

y les impone obligaciones; habida cuenta que se trata de calidades reconocidas en el 

artículo 35 fracción 11 de la Constitución, de donde deriva que sólo los Partidos 

Políticos pueden postular candidatos a los cargos de elección popular. 

37. En términos de lo expuesto, sólo los Partidos Políticos tienen derecho a registrar 

candidatos a los cargos de elección popular, por tanto, la disposición legal que establece 

que la solicitud de registro de candidatos sólo la pueden presentar los Partidos Políticos, 

ciertamente constituye una limitación para que cualquier ciudadano por si mismo 

pretenda registrar su candidatura pero no representa, per se, una vulneración de las 

normas y principios constitucionales, ni de derechos humanos contemplados en los 

tratados internacionales que ha ratificado nuestro país. 

En efecto, las normas constitucionales y de derechos humanos prescriben el derecho a 

votar y ser votado, sujeto a las modalidades establecidas en la ley, pero no imponen la 

obligación ni establecen un pretendido derecho a obtener registro como candidato a 

cargos de elección popular a ciudadanos que no satisfagan los requisitos de ley, por 

tanto, es una condición necesaria que el solicitante sea postulado por un Partido 



Político para poder ser registrado conlo candidato a un cargo de elección popular en los 

comicios locales.. 

38. Con base en lo anterior, esta autoridad electoral considera que la solicitud de 

registro de la fórmula conformada por los ciudadanos JOSÉ IGNACIO ESPINOSA 

RAMÍREz y SARA LINET UGARTE ENRIQUEZ, para contender como candidatos 

independientes, propietario y suplente, respectivamente, en la elección de Diputados 

por el Principio de mayoría relativa, en el Distrito Electoral Uninoininal V, al no ser 

postulados por Partido Político alguno, no cumplen con lo dispuesto por los numerales 

35 fracción 11, 41 fracción 1, párrafos primero y segundo, 116 fracción IV, incisos a) al 

n), 122 Apartado C BASE PRIMERA, fracción 1 de la Constitución; 121 del Estatuto; 

190,221 fracción IV y299 párrafo primero del Código. 

39. Asimismo, no pasa desapercibido para esta autondad electoral que mediante escrito 

presentado el 10 de abrii de 2012, ante la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, 

dirigido al Consejero Presidente del Consejo General, Licenciado GUSTAVO 

ANZALDO HERNÁNDEZ, los ciudadanos JOSÉ IGNACIO ESPINOSA 

&REZ y SARA LINET UGARTE ENiUQUEZ, como propietario y suplente, 

respectivamente, solicitaron el registro de la plataforma electoral para la fórmula de 

candidatos independientes. 

Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el primer párrafo de los artículos 

238 y 297 del Código, únicamente los Partidos Políticos podrán presentar y obtener el 

registro de la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de sus 

campañas electorales, previo a la solicirud de registro de la candidatura que 

corresponda. Asimismo, el numeral 222 fracción IV del Código prevé que los institutos 

políticos tienen la obligación de cun-iplir con su plataforma electoral. 



Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 35 fracción XXIII y 76 

fracción X del Código, esta autoridad electoral considera que la solicitud de registro de 

plataforma electoral presentada por los ciudadanos JOSÉ IGNACIO ESPINOSA 

RAMÍREz y SARA LINET UGARTE ENRIQUEZ, como propietario y suplente, 

respectivamente, para el cargo de Diputados por el principio de mayoría relativa, en el 

Distrito Electoral Uninominal V, no cumple con lo dispuesto por el arúculo 297 del 

Código, al no ser presentada por Partido Político alguno. 

Por lo expuesto y fundado, este Consejo General, de manera supletoria: 

A C U E R D A  

PRIMERO. No es procedente la solicitud de registro de la fórmula compuesta por los 

ciudadanos JOSÉ IGNACIO ESPINOSA RAMÍKEZ y SARA LINET UGARTE 

ENRIQUEZ como candidatos independientes, propietario y suplente, respectivamente, 

para la Elección de Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el 

principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal V, en el Proceso 

Electoral Ordinario 201 1-2012. 

SEGUNDO. No ha lugar al registro de la plataforma electoral presentada por los 

ciudadanos J O S ~  IGNACIO ESPINOSA RAM~REZ y SARA LINET UGART.E 1 
ENRIQUEZ como candidatos propietario y suplente, respectivamente, de 

conformidad con los razonamientos expuestos en el Considerando 39 del presente 

Acuerdo. 

TERCERO. Notifíquese por estrados de este Instituto el presente Acuerdo a los 

ciudadanos JOSÉ IGNACIO ESPINOSA RAIviÍREz y SARA LINET UGARTE 

ENRIQUEZ, en razón de que el domicilio para oír y recibir notificaciones señalado 



por los mismos, se ubica fuera del ámbito territorial del Distrito Federal, dentro de los 

cinco días siguientes a su aprobación. 

CUARTO. Publíquese este Acuerdo dentro del plazo de cinco días, contados a partir 

de su aprobación, en los estrados del Instituto Electoral, tanto en oficinas centrales, 

como en la Dirección Distrital V, y en la página w u ~ w ~ i e ~ ~ o ~ . m x :  

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, para que dentro de los cinco días siguientes a la 

aprobación de este Acuerdo, realice las adecuaciones que sean procedentes por virtud 

de la determinación asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia 

del sitio www.iet$org..mx y en las redes sociales Twitter y IGcebook. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

as Consejeras y los Consejeros Electorales 

once de mayo de dos mil doce, fim~ando al 

no del Consejo General, quien da fe de lo 

en los arúcuios 58, fracción VI11 y 60, 

/y I'rocedirnientos Electorales del Distrito 


